
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3633 Resolución de 13 de enero de 2026, de la Universidad Cardenal Herrera-

CEU, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado 
o Graduada en Veterinaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, en el que se regula el procedimiento para la modificación sustancial de 
planes de estudio impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente, y 
una vez recibido el informe favorable de la Agència Valenciana D’Avaluació i Prospectiva 
(AVAP) –Resolución de 5 de diciembre de 2025–, y resolución del Consejo de 
Universidades de fecha 21 de enero de 2026,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios, según 
consta en el anexo de la presente resolución.

Alfara del Patriarca (Valencia), 13 de enero de 2026.–El Rector, Higinio Marín Pedreño.

ANEXO

Graduado o Graduada en Veterinaria

Distribución general del plan de estudios

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación Básica (FB). 75

Obligatorias (OB). 201

Optativas (OP). 6

Trabajo Fin de Grado (TFG). 6

Prácticas Externas (PR). 12

 Total. 300

Distribución del plan de estudios por curso y materias

Curso Semestre Asignatura ECTS Carácter

1.º 1 Ciencias Básicas. 6 FB

1.º 1 Bioestadística y Método Científico en Veterinaria. 6 FB

1.º 1 Introducción a la Veterinaria. 6 FB

1.º 1 Estructura y Función I. 12 FB

1.º 2 Estructura y Función II. 18 FB

1.º 2 Antropología Filosófica. 6 FB

1.º 2 Etnología y Bases de la Etología y Bienestar Animal. 6 FB

2.º 1 Estructura y Función III. 6 FB

2.º 1 Agentes Biológicos de Interés Veterinario. 9 FB
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Curso Semestre Asignatura ECTS Carácter

2.º 2 Bases de la farmacología y la toxicología. 9 OB

2.º 2 Historia de la Veterinaria. 3 OB

2.º 2 Aspectos Legales de la Práctica Veterinaria. 3 OB

2.º Anual Bases Aplicadas a la Veterinaria. 15 OB

2.º Anual Introducción a la Clínica Veterinaria. 12 OB

2.º 2 Optatividad*. 3 OPT

3.º Anual Clínica de Animales de Compañía I. 20 OB

3.º 1 Clínica Equina I. 10 OB

3.º Anual Introducción a la Producción Animal. 12 OB

3.º 2 Gestión de explotaciones, sanidad y producción de porcino. 12 OB

3.º 2 Gestión de explotaciones, sanidad y producción de ovino y caprino. 6 OB

4.º Anual Gestión de explotaciones, sanidad y producción de aves y conejos. 15 OB

4.º Anual Gestión de explotaciones, sanidad y producción en vacuno. 9 OB

4.º 1 Doctrina social de la iglesia. 6 OB

4.º Anual Clínica de animales de compañía II. 17 OB

4.º 2 Clínica Equina II. 5 OB

4.º 2 Gestión de explotaciones, sanidad y producción en acuicultura y 
apicultura. 5 OB

4.º 2 Optatividad*. 3 OPT

5.º Anual Tecnología, higiene y control de los alimentos. 14 OB

5.º 1 Gestión de calidad y seguridad en la industria alimentaria. 8 OB

5.º Anual Clínica en animales de renta. 8 OB

5.º Anual Rotatorio preprofesional. 12 OB

5.º 2 Prácticas tuteladas. 12 PR

5.º 2 Trabajo Fin de Grado. 6 TFG

 Total. 300  

Asignaturas optativas*

Curso Semestre Asignatura ECTS Carácter

2.º 2 Biotecnología Veterinaria. 3 OPT

2.º 2 Biodiversidad y Medio Ambiente. 3 OPT

2.º 2 One Health: Conectando Humanos, Animales y Medio Ambiente. 3 OPT

2.º 2 Grandes Libros. 3 OPT

4.º 2 Gestión de Clínica Veterinaria. 3 OPT

4.º 2 Hospitalización y UCI en clínica de pequeños animales. 3 OPT

4.º 2 Ecopatología de la fauna silvestre. 3 OPT

4.º 2 Bioética. 3 OPT

* Por motivos organizativos, en algunos casos se podrá modificar el semestre de impartición de alguna/s materia/s. 
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